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1. Objetivo general
Caracterizar las percepciones e imaginarios culturales que tienen los jóvenes de Colombia entre los 15 y 28 años en torno al Congreso de la República, sus actores y las dinámicas reales e ideales asociadas a ese contexto, aplicando un grupo focal bajo el esquema conceptual del análisis semiótico del discurso.
2. Objetivos específicos

i. Propiciar la verbalización y manifestación de las representaciones simbólicas que hacen los jóvenes sobre el Congreso y sus actores, como sus percepciones y expectativas frente a la institucionalidad.
ii. Analizar desde el marco conceptual de la interpretación semiótica del discurso, el lenguaje verbal y no verbal utilizado por los participantes.
iii. Establecer una matriz de ejes interpretativos que permitan reconocer ideas en común y hallazgos significativos que faciliten la comprensión de los imaginarios culturales de los jóvenes en torno al Congreso de la República. 
3. Descripción de la metodología:

A. Diseño y elaboración de la herramienta
Este grupo focal fue construido a partir de dos técnicas para el levantamiento y recolección de la información:
. Prueba proyectiva de dibujo libre de objeto en asociación a temática específica.
a. Prueba de verbalización y síntesis en asociación a temática específica.

Se estableció que bajo estas dos técnicas se iban a implementar diversas actividades con objetivos específicos relacionados, a saber:


. Identificar las etiquetas con las cuales los jóvenes suelen significar a la institucionalidad del Congreso.

a. Conocer la percepción actual del Congreso.
b. Reconocer las expectativas que tienen los jóvenes sobre cómo debería ser la institucionalidad del Congreso.

En este orden de ideas, se elaboró una guía de aplicación del grupo focal, en la cual, se asignaban los diferentes roles de moderador y observador no participante; a su vez, las instrucciones para la ejecución de las actividades y las disposiciones de recolección de la información. 
B. Aplicación del grupo focal

Este grupo focal se realizó por medio de la plataforma Zoom; se confirmó la asistencia de quince jóvenes en total. En un primer momento, se hizo un encuadre de la actividad, dando a conocer quiénes son los facilitadores, cuáles son sus objetivos y la justificación correspondiente de la actividad. Posteriormente, se hace una separación del grupo principal creando dos subgrupos distribuidos de manera equitativa, en donde se desarrollaron las actividades en simultánea.
C. Marco teórico 

El análisis semiótico del discurso planteado por Geertz (1996) constituye un puente entre la antropología cultural, como ciencia plenamente empírica, y la filosofía de la cultura, como ejercicio especulativo, teniendo un punto de encuentro en la comprensión de la cultura como un entramado semiótico que solo puede ser abordado desde la interpretación. Este giro hermenéutico no sólo tiene repercusiones metódicas o metodológicas, sino, sobre todo, epistemológicas, toda vez que el objeto propio de la ciencia antropológica y la filosofía de la cultura son los símbolos y sus significados, no como elementos conceptuales ajenos de la vida social, sino que, por el contrario, son la puerta de acceso a la comprensión de la acción social de cualquier comunidad humana.
De manera valiosa, Geertz (1996) desarrolla su conceptualización a partir del supuesto de que la cultura es tal, en tanto es compartida públicamente por un auditorio particular; quizá, en sintonía con la conocida sentencia de Wittgenstein(1988), según la cual, “no existe lenguajes privados”, podría decirse que un individuo no puede tener una cultura que solo él experiencia; no puede etiquetar cosas, actos, prácticas, palabras a su propia discreción, porque, cuando se comprende la cultura como un texto simbólico públicamente compartido, se devela inmediatamente el carácter esencialmente comunicativo; el análisis de la cultura, entonces, no debe girar en torno a encontrar esquemas conductuales o estructuras funcionales de satisfacción de necesidades (Malinowski, 1981), sino que debe centrarse casi que, exclusivamente, en comprender el significado de las manifestaciones sociales cotidianas, identificando sus valores comunicativos (qué quieren decir, qué no dicen y cómo lo dicen) y el sentido que adquiere en el texto y sus interlocutores (para qué lo dicen); solo en esta medida, la cultura es entendida en términos semióticos.
Seguidamente, la etnografía es el insumo primordial del investigador, y no se agota en la mera observación como captación de datos; la etnografía exige una tarea ardua de lo que -con Ryle- Geertz (1996) denomina cómo descripción densa, o sea:
Hacer etnografía es como tratar de leer (en el sentido de "interpretar un texto") un manuscrito extranjero, borroso, plagado de elipsis, de incoherencias, de sospechosas enmiendas y de comentarios tendenciosos y además escrito, no en las grafías convencionales de representación sonora, sino en ejemplos volátiles de conducta modelada. (p. 24)
Este ejercicio descriptivo -dice el propio Geertz- es más parecido a la tarea propia del crítico literario que al mismo investigador social, por lo cual el análisis de textos o fenómenos culturales debe volcarse a reconstruir el sentido de lo dicho -implícita o explícitamente- en las prácticas simbólicas de la sociedad humana; trasladar y traducir de cierta forma, lo que parece entendible o cercano, presumiendo que los contextos simbólicos pueden ser emergentes, excluyentes o tan idiosincráticos como un gesto, una palabra, un chiste o una emoción. En este último sentido, la vía de acceso a la comprensión de las experiencias emocionales son las estructuras simbólicas; Geertz (1996), con amplia conciencia antropológica, acepta las condiciones biológicas y fisiológicas insertas en la emocionalidad humana, argumentando que son necesarias, mas no suficientes. De acuerdo con el antropólogo norteamericano:
En el caso del hombre, lo que le está dado [las emociones] innatamente son facultades de respuesta en extremo generales que, si bien hacen posible mayor plasticidad, mayor complejidad y, en las dispersas ocasiones en que todo funciona como debería, mayor efectividad de conducta, están mucho menos precisamente reguladas. Y ésta es la segunda fase de nuestra argumentación: si no estuviera dirigida por estructuras culturales —por sistemas organizados de símbolos significativos—, la conducta del hombre sería virtualmente ingobernable, sería un puro caos de actos sin finalidad y de estallidos de emociones, de suerte que su experiencia sería virtualmente amorfa. La cultura, la totalidad acumulada de esos esquemas o estructuras, no es sólo un ornamento de la existencia humana, sino que es una condición esencial de ella. (Geertz, 1996, p. 52)
Por tanto, las emociones y conductas en torno a las prácticas e instituciones sociopolíticas, bajo esta perspectiva, no son propiamente respuestas operativas y orgánicas, derivadas de las meras demandas de la cooperación social, como herramienta de supervivencia de especie, o bien como resultado del desarrollo moral que apalanca el gregarismo humano, sino que supone, ante todo, la participación de cada individuo en una comunidad simbólica; mejor dicho, están atravesadas por las identidades de imaginarios socialmente compartidos, construidos desde el lenguaje y sus usos pragmáticos, semánticos y semióticos.
El punto clave para comprender, cómo desde Geertz (1996) los imaginarios tienen una implicación en las prácticas sociopolíticas, es situarse en el caso particular de alguien que creció en una cultura abiertamente etnocentrista y deberá, por ejemplo, tomar decisiones en la priorización de recursos para su comunidad o paliar las dificultades humanitarias de una migración masiva; ¿Qué significa para esa persona priorizar recursos para extranjeros?; evidentemente, en su contexto significativo, podría ser hasta una suerte de traición a sus valores y lazos simbólicos, aunque en términos racionales, más amplios o universales, la inversión de estos recursos en los extranjeros no suponen una desfinanciación de los programas sociales que impactan a su propia comunidad.
Geertz, C. (1996). La interpretación de las culturas. Gedisa.
4. Caracterización de los participantes
Los participantes fueron elegidos de acuerdo con los siguientes criterios: 
0. Jóvenes entre los 18 y 28 años.
0. Constituir una muestra con representación de varios territorios del país (Bello, Medellín, Cajicá, Chía, Villavicencio y Bogotá).
0. Una muestra con participación paritaria de hombres y mujeres.
0. Jóvenes con algún tipo de formación técnica, tecnológica y/o profesional. 

0. Jóvenes que habitan en áreas urbanas.

5. Desarrollo del grupo focal

0. Grupo focal 1 
i. Nube de palabras.

Al iniciar el Grupo Focal, se solicitó a cada participante que describiera la percepción del Congreso de la República con 3 palabras. El resultado fue el siguiente:
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Identificamos que la palabra que más se repite es corrupción, seguida de participación y representación. Mientras que la palabra que menos se usó fue debate.
 
ii. Actividad “percepción del Congreso de la República”

En esta actividad se solicitó a los jóvenes que representaran su percepción del Congreso de la República a través de un objeto o un dibujo libre. De esta manera los participantes exponen su punto de vista y a continuación resaltamos los elementos comunes de la sesión.
En primer lugar, la percepción general es que la institución del Congreso es de las más importantes para la democracia colombiana y es el fundamento de la representación de los ciudadanos. En segundo lugar, los jóvenes reconocen que existe una desconexión de la Corporación con la diversidad del país. Finalmente, se identifica una alta frustración por la situación actual del Congreso, ya que se expresa en las imágenes seleccionadas que la expectativa que tienen los jóvenes no se ve retribuida por la gestión que realiza la Corporación.  
iii. Actividad “Congreso ideal”

En la segunda actividad, los jóvenes crean una representación del Congreso ideal a través de imágenes y adicionalmente redactan un párrafo con los elementos más relevantes de su opinión. En ese orden de ideas, destacamos las opiniones representativas que se presentaron en la sesión.
Los asistentes manifiestan la necesidad de robustecer el mecanismo de sanción a los políticos y a los partidos políticos que tengan que ver con hechos de corrupción. Además, se presenta un Congreso ideal fortaleciendo la diversidad y el pluralismo, ya que como se enunció en la actividad anterior, los jóvenes indican que esto no se cumple en la actualidad. 
De manera general los participantes indican que no existe un Congreso ideal, pero debería existir una institución ejemplar a través de un trabajo en equipo y no de polarización con discursos de odio.
B. Grupo focal 2 

i. Nube de palabras.

En la construcción de la nube de palabras se enfatiza en tres palabras: corrupción, participación y poder. 
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La corrupción se define como un medio para alcanzar ciertos fines o intereses particulares de esa clase política que representa más la élite colombiana que a la clase popular o la sociedad en su totalidad. Si bien se concibe como una práctica histórica es debido a los medios de comunicación que es posible dar mayor visibilidad a esos actos de corrupción.
La participación resulta ser una categoría más bien ambigua, porque no es clara la representación de quienes ocupan una curul en el Congreso y más aún cuando su elección se debe más a una abstención política por parte de la ciudadanía que a una votación consciente.  
En el caso del poder, es una fuerza de concentración que reside en el Congreso y al no haber una participación vinculante resulta por disputarse en las calles, mediante la movilización social para exigir una representación de los intereses reales de las comunidades.
ii. Actividad “percepción del Congreso de la República”

Partiendo de esos tres conceptos claves las imágenes colocadas en el jamboard refuerzan dichas definiciones y profundizan en su descripción.
El Congreso es el encargado de la toma de decisiones y tiene las capacidades para mover influencias, sin embargo, esas influencias se movilizan para conservar los cargos y decidir favoreciendo los intereses de algunos, en principio de las élites, pero también favorecen los intereses de una gran estructura, de un sistema capitalista.
Las influencias y la favorabilidad frente a intereses particulares se definen como clientelismo, lo que se convierte en una tendencia política para llegar a ostentar el poder. Tanto el clientelismo como la corrupción las definen como prácticas o estrategias de la “gente de bien”, ancladas al hacer política y no dependen de la experiencia o la misma edad, es decir, que se ejercen tanto por viejos como por jóvenes. 
Estar en el Congreso implica participar de un juego de estrategia donde hay que saber moverse para mantenerse en pie, sin importar lo que cueste. Siendo así la participación resulta ser una herramienta consultiva y no vinculante, donde pareciera que ejercicios como las audiencias públicas oyen más no escuchan ni tienen en cuenta la voz de la ciudadanía. 
iii.  Actividad “Congreso ideal”

A pesar de la percepción poco favorable del Congreso que tienen los participantes, si creen posible un “Congreso ideal” el cual pareciera no ser tan utópico sino por el contrario es fácil de materializar, porque sus ideas giran en torno al cumplimiento de las funciones ya asignadas mediante la Constitución Política, las cuáles no se cumplen hoy en día. 
El cumplimiento de esas funciones con una visión mucho más ética y aludiendo a una moral social, posibilita una institucionalidad mucho más transparente que igual debe ser vigilada por la ciudadanía mediante la creación de veedurías. 
Se piensa en una institución que posibilite la participación vinculante e incluya a las diferentes colectividades y grupos sociales, una participación equitativa para toda la ciudadanía. 
Un Congreso que difunda las leyes que debate, concierta y aprueba. Un Congreso que construya leyes en un lenguaje claro para la ciudadanía y que mejore su comunicación con la misma, mediante estrategias pedagógicas no solo para socializar y recolectar diferentes opiniones en torno a las leyes sino también de los mecanismos de participación existentes. 
La construcción de herramientas pedagógicas y de la difusión de la información, en particular de las leyes, no solo es responsabilidad del Senado y la Cámara, sino también de los diferentes entes sociales, como empresas, colegios y universidades como una forma de corresponsabilidad con la sociedad colombiana, sin embargo, el mayor peso de esta función recae en los congresistas, siendo éste parte de su compromiso con la sociedad. 
6. Conclusiones
Se identifica que la mayoría de las representaciones que se hacen del Congreso responden a imágenes de objetos inorgánicos, por ejemplo, piedra, arena o martillo, lo cual, puede llegar a interpretarse como una percepción de inhumanidad en lo que respecta a la forma de relacionarse del Congreso con los jóvenes.
Por otra parte, muchos de esos objetos tenían una función lúdica relacionado con la estrategia, por ejemplo, los participantes hicieron símiles con el ajedrez o rompecabezas. Este tipo de representaciones pueden evocar imaginarios relacionados con la competencia, la visión entre ganadores y perdedores, bandos enemistados, entre otros. Particularmente, esta representación puede estar hablando nuevamente de cómo se sienten excluidos los jóvenes al desconocer cuáles son las reglas del juego, y que, incluso, pueden estar siendo utilizados como parte de una estrategia referida a los intereses que tienen los actores de la institucionalidad sobre sus responsabilidades con el ciudadano.
Un aspecto significativo del ejercicio fue el uso de objetos con carácter sacro como un templo o un dios. En este caso, se manifestó que el Congreso tiene una función natural con un alcance trascendental en las vidas de las personas pero que, por el contrario, este ha sido corrompido. Esta representación evoca la decepción y la desilusión frente a una institución ideal e idealizada en el contexto democrático y que, al tiempo, habla de la frustración que sienten los ciudadanos al ver cómo los políticos han “destruido el templo sagrado de la democracia”
Esa decepción no solo es explícita mediante las imágenes, sino que también se hace implícita mediante las palabras de los jóvenes participantes, ya que se ve la corrupción como una “necesidad” para mantenerse en el poder sin importar el costo a nivel ético y moral. Al diluirse la ética por el poder se hace evidente una serie de prácticas que niega las necesidades de la sociedad colombiana y termina por vulnerar los propios derechos otorgados por la constitución dejando de lado esa idea de representatividad que le posibilita ocupar un lugar a una persona dentro del Congreso. 
La “digna rabia” también emerge, por un lado, al justificar la abstención electoral por esa apatía frente a las acciones de los congresistas, sus relaciones clientelares y sus intereses particulares a costa del incumplimiento frente a la solución de las necesidades de la población en su totalidad. Por otro lado, al no verse representados los intereses de la sociedad colombiana, se opta por disputarse el poder en las calles, donde la mayoría suma fuerzas para exigir a los congresistas que incumplen su palabra ante la ciudadanía. 
La imagen del Congreso que enuncian los jóvenes no es para nada favorable, por el contrario, se ve como una institución de poca credibilidad por el incumplimiento reiterado e incluso “histórico” que tiene con la ciudadanía, donde se responde a intereses particulares y de las grandes élites dejando de lado lo realmente importante, la ciudadanía colombiana. 
Algunos de los elementos comunes que se presentaron en los grupos focales fueron; 1. La falta de diversidad en el Congreso. 2. El bajo nivel de sanción a partidos políticos y congresistas que incurren en actos de corrupción. 3. Una comunicación que no se conecta con toda la sociedad. 
En síntesis, se elabora el siguiente resumen con las palabras claves, hallazgos y propuestas más relevantes de las dos sesiones:
	Palabras clave
	Descripción 

	Corrupción
	Se identifica la corrupción como una práctica generalizada en el Congreso de la República que se refuerza mediante el clientelismo y la priorización de los intereses particulares o de la élite colombiana.

	Ética y moral
	La ética y la moral se perciben como principios y valores que se pierden en el ejercicio del poder al ingresar al Congreso, dando paso a relaciones clientelares y actos de corrupción. 

	Representatividad 
	Existe una desconexión con las necesidades de la sociedad y los intereses de los distintos grupos sociales, donde prevalecen los intereses particulares.
Es una representatividad que resulta de la abstención electoral y no de una votación mayoritaria y consciente.

	Poder
	El Congreso concentra el poder ya que es el encargado de la toma de decisiones y creación de leyes, sin embargo, las prácticas sin ética posibilitan una concentración inequitativa que privilegia sólo a una clase social. 

	Mecanismos de participación 
	A pesar de existir distintos mecanismos para garantizar la participación, estos ejercicios son más consultivos y no vinculantes, ya que en las decisiones no se tiene en cuenta la voz de la ciudadanía. Además, la difusión de la información resulta ser escasa negando ese primer eslabón para participar.

	Hallazgos:

	La corrupción se instaura como necesidad para mantenerse en el poder y prevalecer los intereses personales. Es una estrategia que se articula al quehacer como congresista la cual no discrimina por edad, sino que pareciera hacer parte de una cultura política. 

	La política se identifica como un juego de poder y estrategia para conservar un lugar y lograr cumplir los intereses de una clase en particular o los personales. 

	La movilización y organización social se convierte en una forma para disputar el poder que reside en el Congreso.

	Propuestas:

	Realizar ejercicios pedagógicos desde el Congreso para dar a conocer las leyes en curso y aprobadas, incluso manejando un lenguaje claro. 

	Establecer alianzas con empresas, colegios y universidades para visibilizar, difundir y crear herramientas pedagógicas para dar a conocer la información y los mecanismos de participación.
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